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Decreto Número 404
(Julio 19 de 2018)

“Por medio del cual se declara la existencia 
de condiciones especiales de urgencia por 

motivos de utilidad pública e interés social para 
la adquisición de los predios necesarios para 
la ejecución del proyecto Avenida Tintal (AK 

89) desde Avenida Villavicencio hasta Avenida 
Bosa.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el 

parágrafo 1° del artículo 61 de la Ley 388 de 
1997, los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 

del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 1 del 
Acuerdo Distrital 15 de 1999 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política contempla 
que “(...) por motivos de utilidad pública o interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación 
mediante sentencia judicial e indemnización previa. 
Este se fijará consultando los intereses de la comu-
nidad y del afectado. En los casos que determine el 
legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por 
vía administrativa (...)”.

Que el artículo 82 de la Constitución Política dispone 
que “(...) las entidades públicas participarán en la 
plusvalía que genere su acción urbanística y regularán 
la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en 
defensa del interés común”.

Que de conformidad con el inciso 4 del artículo 322 de 
la Constitución Política “(…) las autoridades distrita-
les corresponderán garantizar el desarrollo armónico 
e integrado de la ciudad y la eficiente prestación de 
servicios a cargo del Distrito; (…)”

Que los numerales 1, 3 y 4 del artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 señalan que son atribuciones del 
Alcalde Mayor: “1. Hacer cumplir la Constitución, la 
ley, los decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos 
del Concejo. (…) 3. Dirigir la acción administrativa y 
asegurar el cumplimiento de las funciones, la presta-
ción de los servicios y la construcción de las obras a 
cargo del Distrito. 4. Ejercer la potestad reglamenta-
ria, expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones 
necesarios para asegurar la debida ejecución de los 
acuerdos. (…)”.

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997 consagra que 
“el ordenamiento del territorio constituye en su con-
junto una función pública, para el cumplimiento de los 

siguientes fines: 1. Posibilitar a los habitantes el acceso 
a las vías públicas, infraestructuras de transporte y de-
más espacios públicos, y su destinación al uso común, 
y hacer efectivos los derechos constitucionales de la 
vivienda y los servicios públicos domiciliarios. (…)”. 

Que el artículo 58 ibídem declara como motivo de 
utilidad pública o interés social para efectos de decre-
tar la expropiación, la adquisición de inmuebles para 
destinarlos, entre otros fines, a la “(…) c) Ejecución de 
programas y proyectos de renovación urbana y provi-
sión de espacios públicos urbanos;” y “(…) e) Ejecución 
de programas y proyectos de infraestructura vial y de 
sistemas de transporte masivo; (…)”.

Que el parágrafo 1 del artículo 61 ejusdem establece 
que al precio de adquisición “(…) se le descontará el 
monto correspondiente a la plusvalía o mayor valor 
generado por el anuncio del proyecto u obra que cons-
tituye el motivo de utilidad pública para la adquisición, 
salvo el caso en que el propietario hubiere pagado la 
participación en plusvalía o la contribución de valori-
zación; según sea el caso. (...)” 

Que el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997, establece 
el procedimiento para llevar a cabo la expropiación ad-
ministrativa, cuando existan motivos de utilidad pública 
o de interés social para la adquisición de inmuebles 
y terrenos necesarios para los fines previstos en el 
artículo 58 ibídem.

Que el artículo 63 ídem establece que existen motivos 
de utilidad pública o de interés social para expropiar por 
vía administrativa el derecho de propiedad y los demás 
derechos reales sobre terrenos e inmuebles, cuando, 
conforme a las reglas señaladas por la citada Ley, la 
autoridad administrativa competente considere que 
existen especiales condiciones de urgencia, siempre 
y cuando la finalidad corresponda a las contenidas, 
entre otros, en los literales c) y e) del artículo 58 ibíd.

Que el artículo 64 ejusdem dispone que “Las condi-
ciones de urgencia que autorizan la expropiación por 
vía administrativa serán declaradas por la instancia o 
autoridad competente, según lo determine el concejo 
municipal o distrital, o la junta metropolitana, según 
sea el caso, mediante acuerdo. Esta instancia tendrá 
la competencia general para todos los eventos.”

Que el artículo 65 ibídem define los criterios para 
la declaratoria de urgencia, dentro de los cuales se 
encuentra las el carácter inaplazable de las solucio-
nes que se deben ofrecer con ayuda del instrumento 
expropiatorio y la prioridad otorgada a las actividades 
que requieren la utilización del sistema expropiatorio 
en los planes y programas de la respectiva entidad 
territorial o metropolitana, según sea el caso.
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Que el Concejo de Bogotá, D.C., mediante el Acuerdo 
Distrital 15 de 1999, asignó al Alcalde Mayor la com-
petencia para declarar las condiciones de urgencia 
que autoricen la procedencia de la expropiación por 
vía administrativa del derecho de propiedad y demás 
derechos reales que recaen sobre inmuebles en el 
Distrito Capital, según lo dispuesto en los artículos 63, 
64 y 65 de la Ley 388 de 1997.

Que el Decreto Distrital 319 de 2006, “Por el cual se 
adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogotá 
Distrito Capital”, dispuso, dentro de los objetivos de 
la acción sobre la infraestructura vial, la mejora de 
la malla vial existente a través de la construcción de 
nuevos tramos e intersecciones viales para disminuir 
tiempos de viaje en la malla vial arterial, especialmente 
para el transporte público, y garantizar la provisión de 
infraestructura de puentes peatonales y franjas para 
el  tránsito de peatones y bicicletas.

Que el artículo 2 de la Ley 1682 de 2013 establece que 
“La infraestructura del transporte es un sistema de mo-
vilidad integrado por un conjunto de bienes tangibles, 
intangibles y aquellos que se encuentren relacionados 
con este, el cual está bajo la vigilancia y control del 
Estado, y se organiza de manera estable para permitir 
el traslado de las personas, los bienes y los servicios, 
el acceso y la integración de las diferentes zonas del 
país y que propende por el crecimiento, competitividad 
y mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.”

Que el artículo 19 ibídem, establece como motivo de 
utilidad pública e interés social la ejecución y/o desa-
rrollo de proyectos de infraestructura del transporte, 
pudiéndose aplicar para efectos de la adquisición 
predial los procedimientos regulados por las Leyes 9 
de 1989 y 388 de 1997.

Que para la adquisición de los predios requeridos para 
los proyectos de infraestructura de transporte, el artí-
culo 21 de la Ley 1682 de 2013, prevé que los mismos 
gozarán de saneamiento automático en favor de la 
entidad pública de cualquier vicio que se desprenda 
de su titulación y tradición.

Que el artículo 25 ejusdem, modificado por el artículo 4 
de la Ley 1742 de 2014, señala que en aquellos casos 

en que se determine la existencia de poseedores re-
gulares inscritos en el folio de matrícula inmobiliaria de 
conformidad con las leyes vigentes, la notificación de 
la oferta de compra del predio podrá dirigirse a estos.

Que el Título 2 de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 
Nacional 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte”, 
fija las condiciones y requisitos para la aplicación del 
saneamiento automático de bienes inmuebles que, por 
motivos de utilidad pública e interés social, sean nece-
sarios para proyectos de infraestructura de transporte 
con o sin antecedente registral.

Que el artículo 159 del Acuerdo Distrital 645 de 2016 
“Por el cual se adopta el plan de desarrollo económi-
co, social, ambiental y de obras públicas para Bogotá 
D.C. 2016 - 2020 “BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS”, 
contempla:

“Los proyectos del subsistema vial y de transporte, 
que hace parte de los proyectos estratégicos de la 
Administración los cuales están condicionados a que 
existan nuevas fuentes de financiación tales como: 
asociaciones público-privadas -APP-, contribución de 
valorización, nuevo cupo de endeudamiento, captura 
de valor de suelo, derechos de edificabilidad, entre 
otras, son los siguientes:

Criterios de Priorización: Los proyectos del subsistema 
vial y de transporte contemplados a continuación, son 
de carácter estratégico para consolidar la red de malla 
vial principal existente, fortalecer el sistema de trans-
porte público masivo y generar unas condiciones de 
infraestructura vial, de transporte y de espacio público 
acordes a la consolidación urbana actual de la ciudad. 
Entre los objetivos principales está reducir el déficit de 
la malla vial arterial de la ciudad especialmente en las 
localidades que tienen más problemas de movilidad, 
incrementar el número de Km de transporte masivo y 
mejorar los accesos a la ciudad.”

“1. Proyectos de Infraestructura de Movilidad del Sub-
sistema Vial: (vías arterias, intermedias y locales), que 
tienen por finalidad resolver las condiciones generales 
de movilidad, conexión y accesibilidad en la ciudad:

SEGUNDO PILAR: DEMOCRACIA URBANA
Programa:  Mejor movilidad para todos

SUBSISTEMA VIAL
Proyecto: VIAS

Descripción proyecto Metas de producto Metas de 
resultado Entidades responsables

Avenida Tintal (AK 89) desde 
Avenida Villavicencio hasta 

Avenida Bosa.

Construcción de 30 km de 
infraestructura vial

Aumentar al 50% las vías 
completas en buen estado I.D.U.
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Que los recursos para la ejecución del proyecto se 
encuentran amparados con cargo al presupuesto 
contenido en el Acuerdo Distrital 690 de 2017 “Por el 
cual se autoriza un cupo de endeudamiento para la 
Administración Central y los Establecimientos Públicos 
del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”  

Con la ejecución de este proyecto, se intervendrá 2,5 
km de infraestructura de transporte, lo que pretende 
contribuir con el mejoramiento de la situación actual, 
mejorando la movilidad y facilitando la integración de 
las localidades de Bosa y Kennedy, dando conectivi-
dad a los barrios del área de influencia y al municipio 
de Soacha.

Que las anteriores se ajustan a las exigencias de los 
numerales 2 y 4 del artículo 65° de la Ley 388 de 1997, 
para determinar las condiciones de urgencia que permi-
tan adelantar la expropiación por vía administrativa de 
los predios requeridos para el proyecto “Avenida Tintal 
(AK 89) desde Avenida Villavicencio hasta Avenida 
Bosa.”, en la medida que este tiene carácter prioritario 
dentro de los planes y programas del Distrito Capital y 
se constituye en una solución inaplazable para mante-
ner la dinámica de construcción, desarrollo y movilidad 
de la ciudad, en el marco de los mecanismos de gestión 
urbana con que se cuenta actualmente.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Condiciones de Urgencia. Se declara 
la existencia de especiales condiciones de  urgen-
cia  por  motivos  de  utilidad  pública  e interés  social, 
para la adquisición de los derechos de propiedad y 
demás derechos reales, por  enajenación voluntaria 
o expropiación administrativa, de los predios requeri-
dos para la ejecución del Proyecto objeto del presente 
Decreto, por parte del Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU.

Esta declaratoria surte los efectos consagrados en 
los artículos 63, 64 y 65 de la Ley 388 de 1997 para 
permitir que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
adelante los trámites de expropiación administrativa.

Parágrafo primero: El Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU determinará mediante decisión motiva-
da, la adquisición de los predios que se requieran e 
iniciará los trámites correspondientes para adelantar 
la expropiación administrativa, conforme al procedi-
miento contenido en el Capítulo VIII de la Ley 388 de 
1997, en concordancia con lo establecido en la Ley 
1682 de 2013, Decreto Nacional 1079 de 2015 y Ley 
1882 de 2018.

Parágrafo segundo: Efectuado el registro de la 
decisión en el folio de matrícula inmobiliaria respectivo, 
el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU podrá exigir 
la entrega material del correspondiente inmueble sin 
necesidad de intervención judicial, para lo cual podrá 
acudir al auxilio de las autoridades de policía si fuere 
necesario, conforme con lo señalado en el numeral 3 
del artículo 70 de la Ley 388 de 1997,  parágrafo del 
artículo 27 de la Ley 1682 de 2013 modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1882 de 2018. 

Artículo 2º.- Publicidad. Publíquese el presente 
acto administrativo en el Registro Distrital de confor-
midad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 y en 
la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra. 

Artículo 3º.- Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente de su publicación en el Registro 
Distrital y en la Gaceta de Urbanismo y Construcción 
de Obra y deroga las demás normas que le sean 
contrarías. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 1394-DDI-
035781, 2018EE135381

(Julio 18 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.


